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Visto:

 La presentación por parte de varios grupos parlamentarios de partidos políticos españoles de propuestas de reconocimiento de la vigencia del Tratado de Amistad de 1870 entre Uruguay y España.

Que las mencionadas propuestas serán consideradas por la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de los Diputados de España el próximo Miércoles 21 de Diciembre.

Considerando:

Que la presentación y apoyo a estas iniciativas muestra la sensibilidad de los Partidos Políticos españoles para con un justo reclamo de nuestro país.

Que la aprobación de una propuesta que establezca la voluntad política de reconomiento de la vigencia del mencionado Tratado, especialmente en lo relativo a su Art. 8 referido al tratamiento a los inmigrantes de cualquiera de los estados firmantes en el otro, constituye la satisfacción de un justo reclamo de nuestro País.

Que un paso de estas características significa una importante ratificación de los fuertes lazos de amistad y cooperación que unen a España con Uruguay

El H. Directorio del Partido Nacional, Resuelve:

Expresar su reconocimiento a las fuerzas políticas españolas que han presentado iniciativas parlamentarias con el fin de apoyar el reclamo de Uruguay de la vigencia del tratado de Amistad de 1870 firmado entre nuestro País y España.

Disponer todas las acciones necesarias para que en la discusión proyectada para el día Miércoles 21 de Diciembre en la Comision de Asuntos Exteriores del Congreso de los Diputados de España, los Partidos y Miembros que la integran conozcan el vivo interés que nuestro País tiene en su aprobación.

Exhortar a los Partidos Políticos de Uruguay a que dispongan las acciones necesarias para actuar en el mismo sentido, teniendo en cuenta el interés nacional.

Sala de Sesiones, Montevideo, 19 de diciembre de 2005
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